RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008672, Ent. N° 6884/14)

VISTO: el Oficio Nº 372/14 de fecha 07 de Noviembre de 2014, remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la condonación y exoneración del pago de tasas por la propiedad de dos inmuebles de la Iglesia Católica del Uruguay;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida mediante Resolución Nº 17.809 de fecha 11.09.14, dispuso elevar a la Junta Departamental para su estudio y consideración, proyecto de Decreto por el cual se condona a la Diócesis de Florida de la Iglesia Apostólica Romana en el Uruguay, del pago de las tasas generadas desde el Ejercicio 2008 al 2013 por la propiedad de los inmuebles empadronados con los números 6713 y 6371 de la Ciudad de Florida;
2) que en el mencionado proyecto se exonera a la referida institución y por la propiedad de los inmuebles detallados en el Resultando anterior, del pago de las tasas generadas en el presente ejercicio, debiendo la institución acreditar anualmente la propiedad y destino de los inmuebles para acogerse al beneficio;
3) que la Junta Departamental de Florida en Sesión de fecha 06.11.14 dispuso mediante Decreto Nº 40/14, condonar a la Iglesia Apostólica Romana – Diócesis de Florida- en los términos proyectados por la Intendencia, ad referéndum del dictamen de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento  a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha cumplido con lo preceptuado por  la Ordenanza de este Tribunal N° 62 de fecha 13.11.85, en la redacción dada por Resolución de fecha 16.08.95;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Florida; y 

4) Devolver las actuaciones.
ag
